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«Pallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten- 
cloBO-adBilnistrativo a que se contraen estas actuaciones pro
movido por don Manuel Abad López contra resolución denega
toria^ tácita del Ministerio del Ejército recaída en virtud del 
silencio administrativo guardado a la reclamación interpuesta 
por dicho recurrente en 13 de febrero de 1958 solicitando me
jora de haberes y otros emolumentos como Cabo Mutilado Per
manente, debemos declarar y declaramos la nulidad parcial por 
no conforme a Derecho, del expresado ^to presunto y, en su 
lugar, que el demandante tiene derech' sueldo de Sargento 
con los incrementos establecidos en str scuantía y al percibo 
de la indemnización familiar correspon^lífite, condenando a la 
Administración a estar y pasar por fcauis declaraciones, así 
como al abono al recurrente de las cananades que no hubiese 
percibido por ambos conceptos durante^íps cinco años anterio
res a su reclamación en vía administattlva y absolviendo a 
aquélla del particular de la demanda referente a los trienios 
con respecto a lo cual quedará firme j? 'definitivo, como ajus
tado a Derecho, el acto que se impugna, sin hacer pronuncia
miento en cuanto a la reclamación de intereses que se formula 
en la demanda y sin especial imposición de las costas causadas 
en el procedimiento.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», definitivamente .juzgando, lo pronunciamos mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del' Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Adminlstrativo de 27 de diciembre de 
1956 («Diario Oficial» número 363).

Lo que por la presenté Orden ministerial digo a V. E, para 
su conocimiento y electos consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid, 29 de enero de 1965.

MENENDEZ

Excmo, Sr. Director general de Mutilados de Guerra por la
Patria. \

ORDEN de 29 de enero de 1965 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supremo 
dictada con fecha 1 de diciembre de 1964 en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Francis
co del Cerro Jiménez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes: de una, como demandante, don Francisco del Ce
rro Jiménez, quien postula por sí mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, sobre revocación de acuerdo del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de 14 de junio de 1963, 
que actualizó el haber pasivo del recurrente, se ha dictado sen
tencia con fecha T de diciembre de 1964, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que estimando en parte 'el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Francisco del Cerro Jimé
nez contra las resoluciones del Consejo Supremo de Justicia Mi
litar de 14 de junio de 1963, que denegó el recurso de reposi
ción interpuesto contra la resolución del mismo Alto Tribunal 
de 12 de marzo anterior sobre actualización de sus haberes 
pasivos, debemos declarar y declaramos no ser conformes a 
Derecho los acuerdos recurridos, y asimismo declaramos que 
;el demandante tiene dereqho a qué se actualice la pensión de 
retiro que viene disfrutando con el percibo de las sesenta y 
ocho centésimas del sueldo regulador de Capitán, con arreglo 
a los años de servicios tptales que tiene reconocidos, más las 
gratificaciones correspondientes a dicho empleo y trienios conce
didos. a cuyo fln por el Consejo Supremo de Justicia Militar se 
fijará la pensión mensual a percibir, la cual le corresponde dis
frutar a partir de primero de enero de mil novecientos sesenta 
y tres, y sin hacer especial declaración en cuanto a las costas 
causadas en este procedimiento.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud.
Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en, sus 

propios términos la referida sentencia, publicándose el aludido 
fallo en el «Bpletín Oficial del Estado»; todo ello en cumpli
miento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley de lo Con- 
tencioso-adminlstratlvo, de 27 de diciembre de 1956 («Boletín 
Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. paira 
su conocimiento y efectos consiguientes.

¿Sos guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 29 de enero de 1965.

MENENDEZ

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia Militar.

' ORDEN de 29 de enero de 1965 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supremo 
dictada con fecha 20 de noviembre de 1964 en el recur
so contencioso-administrativo interpuesto por don Es
teban Pérez Rodríguez.

Excmo. Sr.; En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes: de una, como demandante, don Esteban Pérez Ro
dríguez, representado y defendido por el Letrado don Federico 
Lucini Casales, y de otra, como demandada, la Administración 
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
sobre impugnación de acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 5 de julio de 1963, sobre actualización de sus habe
res pasivos, se ha dictado sentencia con fecha 19 de noviembre 
de 1964, cuya parte dispositiva es como si.gue;

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Es
teban Pérez Rodríguez contra la resolución del Consejo Supre
mo de Justicia Militar de 5 de julio de 1963, que actualizó sus 
haberes pasivos, confirmando dicha resolución por estar dictada 
con arreglo a Derecho, y sin que haya lugar a imposición de 
las costas de este recurso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la referida sentencia, publicándose el aludido 
fallo en el «Boletín Oficial del Estado»; todo ello en cumpli
miento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley de lo Con
tencioso-administrativo, de 27 de diciembre de 1956 («Boletín 
Oficial del Estado» número 363)

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muenos años.
Madrid, 29 de enero de 1965.

MENENDEZ

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

ORDEN de 29 de enero de 1965 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supremo 
dictada con fecha 19 de noviembre de 1964 en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don 
Francisco Ruiz Cuenca.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes; de una, como demandante, don Francisco Ruiz 
Cuenca, representado por ,el Procurador don Manuel Lucas 
Lucas, bajo la dirección de Letrado, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra acuerdos de la Sala de Gobierno 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 2 de febrero y 
5 de abril de 1963, sobre señalamiento de pensión pasiva, se 
ha dictado sentencia con fecha 19 de noviembre de 1964, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Pallamos: Que debemos declarar y declaramos inadmisible 
el presente recurso contencioso-administrativo, interpuesto por 
don Francisco Ruiz Cuenca contra acuerdos de la Sala de 
Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 2 de fe
brero y 5 de abril de 1963, que denegaron al recurrente el dere
cho a percibir pensión pasiva. Sin expresa condena de' costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud.

Este Mini.sterio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la referida sentencia, publicándose el aludido 
fallo en el «Boletín Oficial del Estado»; todo ello en cumplí-
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miento de lo prevenido en el artículo 105 de la Iiey de lo Con
tencioso-administrativo, de 27 de diciembre de 1956 («Boletín 
Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos a¿ños.
Madrid, 29 de enero de 1965.

MENENDEZ
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 

de Justicia Militar.

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN de 27 de enero de 1965 ptír la que se concede 
la Cruz del Mérito Naval, con distintivo blanco, de la 
clase que para cada uno de ellos se expresa ai personal 
que se indica.

En atención a los méritos contraídos por el personal del 
Buque-Escuela de la Marina Peruana «Independencia», que a 
■continuación se relaciona, vengo en concederles la Cruz del 
Mérito Naval, con distintivo blanco", de la clase que para cada 
uno de ellos se expresa:

Capitán de navio don Oscar Iturrino Paleó, de tercera.
Capitán de Fragata don Enrique Fernández Dávila Norlega, 

de segunda.
Teniente primero (TN) don Emilio Levaggi Aste, de primera.
Cadete ciarto año don José Silva Ferrer, de primera.
Cadete tercer año don Luis Bemales Varo^, de primera.
Madrid, 27 de enero de 1965.

NIETO

MINISTERIO DE HACIENDA

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por la 
que se autoriza al Alcalde Presidente del Ayuntamien
to de Valmaseda (Vizcaya) para celebrar una rifa de 

’ utilidad pública en combinación con la Lotería Na
cional.

Por acuerdo de este Centro directivo se ha autorizado la rifa, 
cuyos detalles figuran a continuación:

Fecha del acuerdo del Centro directivo: 29 de diciembre 
de 1964.

Peticionario: Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Val
maseda (Vizcaya).

Clase de rifa: Utilidad pública,
exímbinada oon el sorteo de la Lotería Nacional del día 26 

de abril de 1965.
Número de papeletas que se expedirán: 70.000.
Números que contendrá cada papeleta: Uno.
Precio de la papeleta: 25 pesetas.
En esta rifa se adjudicarán como premios los siguientes:
Premio mayor.—Un automóvil marca .«Austhi», matricula 

M-36320O niótor Diesel 15XA/N/D3703 y bastidor AD-HS9L- 
105676, valorado en 275.000 pesetas, y cuatro series de un núme
ro para la siguiente Lotería Nacional de Navidad por un impor
te de 20.000 pesetas. Este premio se entregará al poseedor de 
la papeleta cuyo número sea igual al del premio primero del 
sorteo de la Lotería Nacional de 26 de abril de 1965.

Centena.—Noventa y nueve billetes de la Lotería Nacional 
de un sorteo que importe 250 pesetas para los húmeros restan
tes de la centena del citado pa^mio primero

La venta de papeletas se efectuará por todo el territorio 
nacional a través de las personas expresamente autorizadas 
para ello y provistas del oportuno carnet expedido' por este 
Centro.

Los gastos de transferencia del automóvil a nombre del agra
ciado serán por cuenta de éste.

Lo que se publica para general conocimiento y demás que 
corresponda, debiendo sujetarse la rifa en cuanto al procedi
miento a lo que disponen las disposiciones vigentes.

Madrid, 11 de enero de 1964.—El Jefe del Servicio, Francisco 
Rodríguez Cirugedá.—847-E,

RESOLUCIONES del Tribunal de Contrabando y Defravr 
dación de Algeciras por las que se hacen públicos los 
acuerdos que se citan.

El ilustrísimo señor Presidente de este Tribunal, en virtud 
de las facultades que le confieren los artículos 55 y 78 de la vi
gente Ley de Contrabando y Defraudación, ha dictado en el 
expediente número 1.194/1964 el siguiente acuerdo:

1.® Declarar comeada uña infracción de contrabando de 
nima cuantía comprendida en el caso 3 del artículo 11 de la 
Ley citada.

2.0 Declarar respónsable en concepto de autor a José Beyes 
Asen jo.

3,0 Imponer la siguiente multa: Novecientas sesenta peseta*.
4.0 En caso de insolvencia se impondrá la pena de privación 

de libertad de dieciséis días.
5.0 Declarar el comiso de los géneros aprehendidos.
6.0 Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores.
Requerimiento.—Se requiere al inculpado para que bajo su 

responsabilidad, y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 88 de 
la misma Ley, manifieste si .tiene o no bienes para hacer efectiva 
la multa impuesta, y si los posee deberá hacerlo constar los que 
fuesen y su valor aproximado, enviando a lai Secretarla de este 
Tribunal, en el término de tres dias, una relación descripti-va 
de los mismos con el suficiente detalle para llevar a cabo su 
embargo. Si no los posee o, poseyéndolos, no cumplimenta lo 
dispuesto en el presente requerimiento, se decretará el inmediato 
cumplimiento de la pena subsidiaria de privación de libertad 
a razón de un día por cada 60 pesetas de multa, con el limite 
máximo de un año.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» para co
nocimiento del que dijo llamarse José Reyes Asenjo y estar ave
cindado en Sevilla.

Algeciras, 29 de enero de 1965.—^El Secretario.—Visto bueno: 
El Delegado de Hacienda, Presidente.—775-E.

El ilustrísimo señor Presidente de este Tribunal, en virtud 
de las facultades que le confieren los artículos 55 y 78 de la vi
gente Ley de Contrabando y Defraudación, ha dictado en el 
expediente número 1.251/i964 el siguiente acuerdo:

1.0 Declarar cometida una infracción de (pntrabando de mí
nima cuantía comprendida en el caso 3 del artículo H de la 
Ley citada.

2.0 Declarar responsable en concepto de autor a Antho
ny Cini. ,

3,0 Imponer la siguiente multa: Doscientas ochenta pesetas.
4,0 En caso de insolvencia se impondrá la pena de privación 

de libertad de cuatro dias.
5.0 Declarar el comiso de los géneros aprehendidos.
6.0 Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores.
Requerimiento.—Se requiere al inculpado para que bajo su 

responsabilidad, y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 88 de 
la misma Ley, manifieste si tiene o no bienes para hacer efectiva 
la multa impuesta, y si los posee deberá hacerlo constar los que 
fuesen y su valor aproximado, enviando a la Secretaría de este 
Tribunal, en el término de tres días, una relación descríptiv.a 
de los mismos con el suficiente detalle para llevar a cabo su 
embargo. Si no los posee o, poseyéndolos, no cumplimenta lo 
dispuesto en el presente requerimiento, se decretará el inmediato 
cumplimiento de la pena subsidiaria de privación de libertad 
a razón de un día por cada 60 pesetas de multa, con el límite 
máximo de un año.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» para co
nocimiento del qué dijo llamarse Anthony Cini y estar aveqinr 
dado en Gibraltar.

Algeciras, 29 de enero de 1965.—El Secretario.—Visto bueno: 
El Delegado de Hacienda, Presidente.—776-E.

El ilustrísimo señor Presidente de este Tribunal, en Virtud 
de las facultades que le confieren los artículos 55 y 78 df la vi
gente Ley de Contrabando y Defraudación, ha dictado en el 
expediente número 1.283/1964 el siguiente acuerdo:

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de mí
nima cuantía comprendida en el caso 3 del artículo 11 de la 
Ley citada.

2,0 Declarar responsable en concepto de autor a José Dos 
Santos Marreiros. ^

3.0 Imponer la siguiente multa: Sesenta y cuatro peseta.
4.0 En caso de insolvencia se impondrá la pena de prlTOClón 

de libertad de un dia.
5.0 Declarar el comiso de los géneros aprehendidos.
6.0 Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores. ^
Requerimiento.—Se requiere al inculpado para que bajo su 

responsabilidad, y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 88 de


